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Ushuaia, 24de septiembre de 2016

Al Señor Presidente

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia

Concejal Juan Carlos PINO

De mi mayor consideración:

,
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N°	

, GfrlSo:	

Rf.1:íbido:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los fines de incorporar sobre

tablas en la 8va Sesión ordinaria el siguiente Proyecto de resolución referido a declarar

de interés municipal el XIII Congreso Nacional de Legisladores Municipales, organizado

por el Consejo Federal de Legisladores comunales a desarrollarse en la Ciudad de

Buenos Aires el día 5 de octubre del corriente año.

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich de/Sur, sony serán Agentinas
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DE CRIDAD DE 'US3IL2J191

RES'UnvE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el XIII Congreso Nacional de
Legisladores Municipales, organizado por el Consejo Federal de Legisladores
comunales a desarrollarse en la Ciudad de Buenos Aires el día 5 de octubre del
corriente ario.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 	 16.-

Las Islas Malvinas, Geoiias5 Sandwich de/Sur, sony serán Algentinas
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